
EJECUTIVO DE ALIMENTOS No.1100131100202017-0014800 

DTE: YESSICA DAYANA MORENO PARRA 

DDO: OVIDIO MORENO PEÑA  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dos (2) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho toma nota que la abogada GLORIA AMPARO BERNAL 

MARTINEZ aceptó el cargo de amparo de pobreza en el cual fue designado en 

representación de las señoras YESSICA DAYANA MORENO PARRA y 

YASMIN PARRA PARRA.  
 

Respecto al memorial presentado por la señora YASMIN PARRA se le pone de 

presente que mediante auto del seis (6) de marzo de dos mil veinte (2020) se 

decretó el embargo del inmueble identificado con folio de matricula 

inmobiliaria No.50N-1089716, frente a lo informado por la misma, esta cuenta 

con las acciones legales que considere pertinentes.  

 

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 15 

De hoy 3 DE MARZO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  
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Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  



JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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